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USHUAIA,  3. 2   e§ ! €P .  iss`¡

VISTO La nota presentada por el señor Legislador del Bloque PJ,  Rubén
SCIUITO; Y

CONSIDERANDO
Que  en   la   misma   solicita   a   esta   Presidencia   la   solicitud   de   ayuda

económica  para  el    señor  Víctor  SANDOVAL,  DNI  N°  13`.863.082,  con  domicilio  en  calle
INTEVU 14 -Casa N° 44 de esta Ciudad, de acuerdo a la nota adjunta.

Que  el  suscripto  se encuentra facultado  para  el  dictado  de  la  presente
de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Art.  100  °  de  la  Constitución  Provincial  y  Reglamento
lnterno de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA   DE LA LEGISLATURA
DE LA PROVINCIA DE TIERFU DEL FUEGO, ANTARTIDA

E [SLAS DEL ATLANTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-   OTORGASE en carácter de subsidio la suma de  PESOS  DOSCIENTOS ($
200),  al  señor   Víctor  SANDOVAL,  DNI  N°  13.863.082,  domiciliado  en  la  calle  lNTEVU  14
CASA N° 44 de esta  Ciudad,  de acuerdo a  lo solicitado  por el  Legislador Rubén  SCIUITO
del Bloque PJ de esta Cámara.
ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de  la presente debe ser imputado a
la partida presupuestaria correspondiente.
ARTICULO   3°.-   REGISTRESE.   Comuniquese   a   la   Secretaría  Administrativa.   Cumplido.
Archívese.-

\     BESQLLJcioNDEPREsiDENCLANo    ffi      m7,-

wlÁs lsLAs MAI+vlNAs, GEORGIAs ¥ sANI>wlcH Dm SuR, SoN y sERAN ARGEN":As"


